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PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez DayánJistruçtor en el presente asunto, con lo siguiente: 

'\ 	CoiWtaricia 	. 	 -. Registro 
Expediente 	de 	la 	accióq d' 	 rubro 	indicada, 
promovida 	pouLuis'Raúl GonzáIez....Pérez, 	quien se)ostenta como 
Presidente deIomisión Nacionlie:I osbrechos Hunos. 
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causado ejecutófla,' o estar sujeto. -'U-. ocesoenal yVl; 24, fracción IV, en la 
porción normativa 	llar,, ji 	eddir comisión de delito doloso 
mediante sentencia que'h'aya,cáusado ejecutoria, o estar sujeto a proceso 
penal'; y VI; y 67 de la LeyOriániba de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, exp id mediante Decreto LXIII-810, publicado en el 
Periódico O cial de esa enti.. 120 de agosto de 2019. 
Se transcriben a continuación los preceptos impugnados: 
Artículo 21. Para - designado Vice fiscal se requiere cumplir con ;los 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión 
de delito doioso mediante senteniaquehaya causado ejecutoria, o- estar 
	 U: JU 1 Li/\ UL LJ\ J.»UN 
VI. No haber sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución  
firme, en los términos de las normas relativas a las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos.  
VII. - VIII. ( ... )' 
`Artículo 24. Para ser titular de una Fiscalía Especializada, se requiere cumplir 
con los siguientes requisitos: 
1. - III. ( ... ) 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión 
de delito doloso mediante sentencia que haya causado ejecutoria, o estar 
sujeto a proceso penal;  

VI. No haber sido suspendido, destituido ni inhabilitado por resolución  
firme, en los términos de las normas relativas a las responsabilidades  
administrativas de los servidores públicos.  

WIUUØU U IVIAt..U, a 

/ 1 (1, 	\ 
vistos el ecnto—dedernan"da  -  \y anexós-, 

' 	
.v 

Presidémnte dala cornigin NdctorI'de\I.osD.ere. 

cual romueve1 accion1 de inconsutucion - - 

dos 	i1 diecinueve. 

n estenta corno 

mai, mediante el 

la\ jje solícita la 

deçlari 	del .vIi'dedel 	gwitb  
' 1  

"III. Lirrna geaI cu.ya4nyajdez sepciama.'yeI medirJo/iciaI en que se 
pubIico.-. 	-Ç---• 	

(.'_. 
Los artículos 	f(acciones lV, en la p ciónnormtiva, 'y no haber sido 
condenadoiid'rla tcomisón de ck'ito do!os'c? media'nts'entencia que haya 

' Ç 	 e-.- , 	 ' 	 - 

t III 	LIIII 1 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2019 

(...), 
`Artículo 67. La información contenida en los expedientes y reportes dé 
resultados de los exámenes de evaluación, será considerada como información 
reservada, salvo que sean requeridos por la autoridad competente para ser 
presentados en procedimientos administrativos o procesos judiciales. 

En relación con lo anterior, se tiene por presentado al promovente con 

la personalidad que ostenta' y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer. 

Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g)2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, párrafo 

primero4, en relación con el 595,  60, párrafo primero6, 611  y  64, párrafo 

En términos de la copia simple de la copia certificada ante Notario Público del oficio DGPL-1P3A.-4858 
expedido el trece de noviembre de dos mil catorce, por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis Raúl González 
Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho 
órgano legislativo y al ser un hecho notorio consultable en los autos de los expedientes de las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 10512018  y 12/2019, en los cuales obra copia certificada del referido oficio 
de designación, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aplicable por su contenido, de rubro y texto "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR 
COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR. LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Como lbs Ministros de la Suprema Corte de Justicia integran tanto el 
Pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar, 
de oficio, como hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan aquéllos, como medio probatorio 
para fundar la ejecutoria correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación de la misma, bastado 
que se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues'se trata de una facultad que les otorga la ley y que.pueden 
ejercitar para resolver una contienda judicial"; y con apoyo en el artículo 15, fracciones 1 y XI, de la Lev de  
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  que establece lo siguiente: 
Artkulo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y (...). 

2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; (...). 

3Ley Replamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a!juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 

5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del citado precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por 

designados delegados y autorizados; por señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por exhibidas 

las documentales- que acompaña, así como el disco 
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ArtIculo' 60. El plazo para'-ejercitar la acción de-.inconst 	idadbsera de, treinta días naturales 
6 	 . 

contados,' artir di 'dii iguiete rít facha en'que)iey ' ratado inte'rfdional impugnado sean 
pubiicadosen el correspondiente reiobficial Si el ultimo,dia,del plazo fues'e inhábil la demanda podrá 
presentarse l primer día ,hábil siguiente  • 1 ¡ 
7Artículo 61. La demanda
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 por.J
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a que,seejercitaiiaac 

1. Los nombres y firrsde los Drornontes: - 

impugnadas; 
III. La norma general cuya1invalidez e recld - 	 - 
W. Los preceptos constitucionales que'se- e 

óñ'stitucionalidáddeberá contener: 
4,  
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II 	Los órganos legislativos y ejecutivo que\hubieran 
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emitido yf promulgado las normas generales 
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edio:'oficia!er que se hubiere publicado; 
h'vi61dós-v. en su caso, los derechos humanos 
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1  wqué consagrados en los tratados mt 	 Méxi'sea parte que se estimen vukierados;y 
y. Los conceptos de invalidez. 

8Artículo 64. Iniciado el procedimient 
fuere obscuro o irregular, el ministro in 

me al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
r prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 

para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
eje 	que la hubiere prom -'o para que dentro del, plazo de quince días rindan un informe que 
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Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 

9Artícuio4.(...) 

1 	1P CJsLpa1rtte§ pbdrári désjgñar á una fvirias esóha para 'oír 
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notificaciones, .imponérsé délósifto y 
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10Artículoll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
11Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 

12Códiuo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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En cuanto a la petición de que se permita a los autorizados tornar 

registro fotográfico de actuaciones, hágase de su conocimiento que, 

considerando que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuada participación de la autoridad promovente y preservar la eficacia 

de los derechos fundamentales en el presente medio de control de 

constitucionalidad abstracto y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 113,  y 

16, párrafo segundo14, de la Constitución Federal, y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reprodu& el contenido 

de las actuaciones y constancias existentes en la presente acción de 

inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o reservado que 

no resulten necesarias para el trámite en este asunto. 

Se apercibe a la Comisión de Derechos Humanos promovente,queen 

caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 

a la información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

13Constjtución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. ( ... ) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declarción de inexistencia de la 
información. (...). 
14Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. (...). 
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jurídica tanto de la autoridad promovente solicitante, como 

de las personas que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus constancias 

afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente 

medio de control- de, constitucionalidad sin indicar su 
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t Ello, con fundamento 	' el a ículo 305 de¡ Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo por analogía en la tesis aislada del 

PO btinÇPPl? 	 Ís L.. 4 	 I t 
PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

S U  nNOTIFICA•CIONESEN -EL- LUGAR EN QUE TIENESU -SEDE LA SUPREMA CORTE 
MI 

DE JUSTICIA DE LA ACION (APLICACION SUPLETORIA DEL'ARTICULO 305 DEL 

15Ley Reglamentaria de las Fracciones i II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
16Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA).1917  

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero 18, de la ley reglamentaria, se 

requiere al Congreso del Estado de Tamaulipas, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de 

las normas generales impugnadas; en el mismo sentido, requiérase al 

Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un ejemplar del Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, anexo al número 100, Tomo 

CXLIV, correspondiente al veinte de agosto de dos mil diecinueve, que 

contiene la publicación del Decreto número LXIII-810, mediante el cual se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas; apercibidas;-  dichas autoridades que de no cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 119,  

del referido Código Federal. 

En otro orden de ideas, con apoyo en los artículos Décimo Séptimo 

Transitorio, fracción 1,20  del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, fracción 

17Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xl correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 

18Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. (...). 
19Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

(...). 

20Decreto por el que se reforman, adicionan y deroqan diversas disposiciones de la Constitución  
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso 1) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
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1V21, en relación con el 59 y 6622 de la ley reglamentaria de 

la materia; y los diversos 5, fracción VII23, y Sexto 

Transitorio 21 del Decreto por el que se expide la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre 

de dos mil dieciocho, así como en el oficio número 

SGAIMFEN/237/201 92 e\oc d) nrzÓI dé dos mil diecinueve, suscrito 
.. 	 '1/: 

por el SecretatCío*General de AcuEdosde este Alto1ribunal, dese vista a la 1 	 1. 
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iei uei 	resiente asumo 'tr.asc ae\a\SUS Tunciones c.o • itucionares, manifieste 
s 

lo qujsu  

FinalmentePen terminos 	l'o'di:spuesto'- el articulo28726 del Código r 	 • -' 	% 1. 

1' 	
• 	•• -.--.. -. 	 1 

	

NOTlFlQU.SE.For lista,or ofici 	ls pafles '7 en su residencia 

	

) 	 1 	 '• 

oficial a los 	 y'Ecwtiv6 dl Etado'de Tamaulipas. 
c 	

- 
•, 

21Lev Reglamentaria de las Fraccion,1.yki del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

PO
Artíçulo, 66. Salvo en los c- .._- que el. Procurador General3 de la República hubiere ejercitado la 

23 	
ció" 

acciór.eLministro instructor le '; -3vista con)1eLescrlto y con los iinformes.a que se refieretel rtrcúIo 
w

nt&ror1 	fect 	 ietla ciacó .parsehthcia fornuleé'i 
0—

Orgánica de la Fiscalía General de la República  

Lr-t 	ir 	' 	r% r 	 1 	 p- 	 j - 	1 

Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
C 1 	

1 
PrFsondea la/FIs6lIGFieFl dé'IaRepublica(l)( /

LJ 	1 l\/I;—' 	I).".J .. II 	 ,1 
VI . Intervenir en las acci nes de-inconstitucionalidad o controversiasconstitucion les, y (...).'— —' 

24Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 

34 	normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 

25Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

26Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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4 
 Geheal de la "l? bl1 	oncoiia.deI scito de demanda y sus 
Ç 	.( 

anexos, para que, ha•st•aa.nt'es del cierrede instrucción, formule el 
t .. pedimento que le corresponde.iiasi.comoala ons..ia Jurídica del uu 

Fiscalía 

 materia Gobirn.o F'cfera4pXh̀la l 	 .'áque la iálid:ad de. dbe sóloi 'o'n 

que traçe el ;pipz 	gas&kríd 

	

Federak'de 	
' 	 ertifibacir de los días en 

	

g I 	 -. ji - - 	'P 	 . •. .- 	 ¡ 1/)!,' 

\~-4 
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En ese orden de ideas, remítase la vérsión digitalizada del presente 

acuerdo, del escrito de demanda y los anexos presentados por la  

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como del auto de  

Presidencia de radicación y turno, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con  

residencia en Ciudad Victoria, por conducto del MINTERSCJN, reQulado en 

el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órçtano jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15727  de, laLev 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero28, y 529 de  

la lev reqiamentaria de la materia, lleve a cabo las diliqencias de 

notificación por oficio a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado  

de Tamaulipas en su residencia oficial, de lo va indicado, debiendo  

levantar las razones actuariales respectivas de las notificaciones  

practicadas en:  auxilio de este Alto Tribunal;  lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29830 y 29931  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 1097/2019, en términos del artículo 14, 

27Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación  

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

28Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se htibiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 

29Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

30Códiqo Federal de Procedimientos civiles  

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 

31Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
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párrafo primero32, del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y fIrfra\ekMl 

actúa con Carhina\&tés 

de ContrZZ) ersias Constiffi. na e 

la Sub sçretaria  G'eneFal'Ac/ 

(0) Cr, TÁ/ f/fl 

t 

/ 

CJ1 

lo devuelva debidamente 

iruáo'P A- INberto Pérez Dayán, quien 

Secretaria de-.la Sección de Tramite 
JÁI 

Des de4'nconstitucionalidad de 
( ), 

,Tribunal., que da fe. 
1 Ir 

:T) 

PODER 

5 J P&ta- hója rreso?4i ltprJvíÇo 	jititéÇe erti  br' db 
dictado por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de 
inconstitucionalidad 106/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

manos. Conste. 

32Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la F1REL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (...). 
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